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MAT. :  Autor iza act iv idad.

coNcEPcroN, 2 6 FEB
RESOLUCION EXENTA NO

La sol ic i tud presentada por don JAIME ALBERTO SAEZ NEIRA, Pastor
Evangél ico lglesia Evangél ica Universal,  mediantb carta de fecha 23 de febrero de 20'10.

VISTO:

Lo dispuesto en el  art ículo 19 N' '13 de la Const i tución Polí t ica del Estado,
art ículo 4letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1086 del Minister io de Inter ior publ icado
con fecha 16 de sept iembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE, la reunión de personas consistente en una campaña
evangel ist ica entre las poblaciones Nuevo Amanecer y Sueño Cumplido, el  día 28 de febrero de 2010
entre las 17:00 horas y las 22:30 horas, de la comuna de Santa Juana.

La actividad autorizada tendrá por objeto una campaña evangelística entre las
poblaciones Nuevo Amanecer y Sueño Cumplido, y cuyo responsable es don JAIME ALBERTO SÁEZ
NEIRA, Pastor Evangél ico lglesia Evangél ica Universal.

2.  Asimismo, los responsables de la act iv idad deberán adoptar los resguardos
y coordinaciones necesarias a f in de evi tar aglomeraciones en los espacios públ icos previamente
indicados y en las cal les aledañas, perturbación del t ránsi to peatonal y vehicular y cualquier otra
consecuencia generada por la act iv idad en este acto autor izada y que signi f ique perturbación de
Derechos al resto de los habitantes de la provincia. En dicho evento Carabineros deberá actuar de
conformidad a sus facultades y competencias legales.

3. COMUNíQUESE a Carabineros de Chi le para su conocimiento, y a f in de
que d¡sponga los servicios pol ic iales que est ime convenientes

ANOTESE Y COMUNTQUESE (FDO)  ER|C AEDO JELDRES -  GOBERNADOR PROV|NCIAL DE
coNcEPc lÓru  -  cR ls lAN sAN MARTíN CARRASCO *  ASESOR JURIDICO (S)

Lo que transcr ibo es para su conocimiento y f ines pert inentes

2010

TENIENDO PRESENTE:

D¡str¡bución
1 Destinatario
2 Vll l Zona de Carabineros de Chile
3. Prefectura de Concepción
4 Prefectura Policía de Inveslrgacrones
5 Intendencra Regional
6 Municlpalidad de Santa Juana
/  t r J r c d  g a u a  L v y  d e  I  a r l s p a ¡ e n c l a

B Asesoria Juridica
I Correlatlvo

F.A.li ( Sjv'l( /osnrc 2-1 0 I ?0 l (')

w


